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DIABIO DE TENERIFE
PEEIÓDICO DE INTERESES GENERALES, NOTICIAS Y  ANUNCIOS

GEOGRAPHIC SITÜATION
Latilude N,: 28°, 2 8*, 3 0“
Longitude: 16'’, 15‘0 9“ W. ofGreenwich

SANTA CRUZ DE TENERIFE
SITUACIÓN GEOGRÁFICA (fARO DEL MUELLE)

L a t i t u d  N . ;  2 8 “ , 2 8 * 3 0 “
L o n g i t u d :  1 0 “  2 ‘ , 5 0 “  O  d e  S a n  F e r n a n d o

SITÜATION GÉOGRAPHIQUE 
L a i i t u d e  N .  2 8 " ,  2 8 * , 3 0 “
L o n g i t u d e :  1 8 ° ,  3 5 * , 2 0 “  O  d e  P a r í s

J u e v e s  2  J u n i o  1 8 8 7

d ia r io  d e  TENERIFE

 ̂ á 4 libras por fisca.

Se publica todos los días, excepto los 
domingos y fiestas de gran solemnidad.

PRECIOS DE SUSORIOIÓN 
( p a g o  a d e l a n t a d o )

En esta Capital y pue­
blos de la Provincia . . .  im mes 2 pts.

¡ trimestre7 id. 
semestre 13 id. 
un año 25 id. 

Antillas y Extranjero, un año 35 id. 
N o  se servirá ninguna suscrición, fue­

ra de Sta. Cruz, cuyo importe no Laya 
sido satisfeclio anticipadamente, en sellos 
de correos, libranza ó letra de fácil cobro 

TA R IFA  DE ANUNCIOS 
Se admiten en cualquier idioma á 6 

céntimos de peseta la línea sencilla. Si es 
por más de un mes, se bace nna rebaja
de 25 pS  • , , .

Los comunicados y reclamos a precios 
convencionales.

Toda la correspondencia, al Director 
del D i a r i o  d e  T e n e r i f e , Norte, 41, bajo, 
Santa Cruz de Tenerife. (Islas Canarias.)

Batatas, de 
Patatas, á -1 id.
Tocino, á 9 rvu. libra doble. 
Jamón, á 10 id. libra, id. 
Garbanzos, á 6 rvn. cuartillo. 
Judias, á 3‘50.
Arroz, de 8 á 16 cuartos.

Los precios de ios artículos de consu­
mo que se espresau, dados con esta fecha
por la Alcaldía á la Administración mili­
tar, son los siguientes:

Pías Cets.

Trigo do 1.*̂  clase, hectolitro. 
Cebada de 1.® clase, idem . 
Harina de trigo,quintal métrico 
Carbón vegetal de 1.*̂  clase, id

m étrico .............................
Leña de 1.* clase, quintal mé­

trico . . . .
Jabón, kilógramo 
Sal kilógramo
Aceite de olivo, litro . . .

Santa Cruz de Tenerife, 20 
de 1887.

1 120.000
3 120.000

50 . 240.000
610 .............. de 300. . . 925.000

2 aproximaciones de 8.000
para los números ante­
rior y posterior al pre-

16.000mió mayor.
2 id. do G.OÜO para el pre­

mio segundo................. 12.000
2 id, de 3.500 para el qre- 

mío tercero.................... 7,000
672 2.190,000

4 8

El Administrador, Antonio Bonnet. 
MOVIMIENTO COMERCIAL

Carlos H. Hamilton. por ausencia del propietario; 
convocando 4 elección parcial de Ayuntamiento en 
los Llanos y Puerto de Cabras los días 19 al 22 del 
corriente; reclamando 4 los Alcaldes lista de los 
Concejales que han de tomar posesión el l.° de Ju­
lio.—Ministerio de la Gobernación, lí. O. suspen­
diendo en el ejercicio de sus cargos 4 varios Dipu­
tados provinciales de estas islas.—Juzgados de par­
tido. Santa Cruz de Tenerife; convoca 4 los que se 
crean con derecho 4 la herencia de D. bYancisco Ro­
dríguez, fallecido en Cnba.—Administración munici­
pal. Santa Cruz de Tenerife; anvmcia la subasta de 
varios arbitrios. Adeje; anuncia la vacante de la Se­
cretarla de aquel Ayuntamiento. Laguna; estracto 
de acuerdos de febrero—Junta de Conmutación de 
capellanías; llamando y emplazando 4 los que se 
crean con derecho 4 conmutar bienes de varías 
capellanías.—Administración de Loterías, relación 
de los décimos sobrantes del sorteo de 27 de Mayo.
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OBSEüVAClONUS METEOROLOGICAS
HECHAS EN LA COMANDANCIA DE MARINA A LAS 

1 0  DE LA MAÑANA DE HOY

Term. á la sombra; 2400 
Barómetro, 770'61.
Cielo, despejado. 
Horizontes, calinosos. 
Viento fresquito del N. E. 
Fuerza del viento l'OO 
Estado del mar, picada.
TÉRMINO MEDIO GENERAL

DE LA TEMPERATURA ANUAL 
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Máxima. . . . 28°,56 centígrados.
Mínima. . . . 16°,11 n
Media . . . .  21°,44 „ ____

GOBIERNO MILITAR 
O r d e n  d e  l a  P l a z a  

Sérmelo para hoy
Parada: los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de día 

del Batallón Cazadores, de Tenerife el T. C. C. D. 
Tadeo Canino.—Hospital y Provisiones el 4.“ C:̂  
pit4n del mismo cuerpo.—Rondas,—Oficial de vi­
gilancia D. Antonio Alba.— Sargentos para la con­
ducción de enfermos del referido Cuerpo.—El Gene­
ral Gobernador, Esponda.—Comunicada.'—El Sar­
gento Mayor, Luis Moreno.

SECCIÓN RELIGIOSA 
J u n i o  2

S a n to  d e  h o y .—S. Marcelino.
S a n to  d e  in a h a n a .—S. Isaac.

Manifiestos de entrada
Mayo 28.—Vapor inglés «Calabar», de Liverpool:
2 fardos tejidos; 4 S. Martin hermanos.
3 cajas tejidos, 2 cascos (luiucalla, 6 atados bal­

des y 1 c.aja p.apel esmeril; 4 G. A. Büchle.
10 fardos tejidos de algodón; 4 A. Torres.
142 bultos hierro y 1 caja driles; 4 Larroche

Lecuona y Comp.
3 cajas tejidos, á E. Domínguez.
67 sacos abonos químicos, 4 J. Cumella.
8 fardos tejidos; 4 Ghirlauda hermanos.
3 bultos algodones; 4 G. Rodríguez Dioniz.
64 cajas y 21 cestones máquinas, 12 cajas hojas 

delata, 1 c.asco quincalla, 2 cajas algodones y 1 
caja tejidos; 4 la orden.

Manifiestos de salida 
Mayo 28.—Vapor inglés «Calabar», para Lagos:
11 cajas tejidos, por J. Cumella.
12 cuarterolas aguardiente caña, 6 cajas vino y 1 

caja tabacos torcidos; porP. de Foronda.
Mayo 28.—Bergantín goleta español «Panchito,» 

para Nue vitas:
545 cestos patatas, 20 sacos garbanzos, 25 garra­

fones ginebra, 376 mancuernas ajos y 20,000 kilos 
cebollas 4 granel; por Ballestor y Marti.

COMISION PROVINCIAL

CAMBIOS CORRIENTES 
£ ’s p a /ía .-A 8 ‘í/v. de 1 á l ’/a premio 

cinci/„.„ He 101 Vs a 102Londres.-A  90 7ma.de 101V2 á 102
rvn. por L. E.

„ A 30 7v de 102 á 103 „ „ 
París. — A 90 de 4‘04 á 4‘Ü8 rvn.

franco.
„ A 8 7v.de 410 á 412 “

Oro por plata 1 á IVi pS premio.

CULTOS PARA MAÑANA 
parroquia matriz 

Misas rezadas de 7 4 7 y media; cantada 4 las 8; 
4 las oraciones el Ros.ario.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO 
Misas rezadas de 7 4 7 y media; cantada 4 las 8; 

4 las oraciones el Rosario.
PARROQUIA CASTRENSE 

Mizas rezadas de 7 4 7 y media; cantada 4 las 8; 
4 las oraciones el Rosario.

UEGISTIIO CIVIL
Junio 1.°

Nacimientos: 1—Defunciones: 1
PRECIOS CORRIENTES

DEL MERCADO
Carne con hueso á 28 cuartos kilóg. 
Vichillo, á 12 rvn. id.
Pierna á 36 cuartos id.
Ternera á 36 cuartos id.
Carnero, á 26 cuartos.
Cabra y macho, á 25 id.

(6) F L O R  DE C RÍN IE N
POR

ADOLFO BELOT

V.
La condesa Berta se felicitaba de no 

haber abandonado su residencia de Pas- 
sy tan llene de sol desde la primavera y 
cuyo jardín cubierto de plantas le pro­
porcionaba el placer de percibir el deli­
cioso olor de las lüas y otros arbustos.

Había de buen grado renunciado al 
teatro y á las soirées, y casi hasta á las 
visitas, de las que solo recibía las más in­
timas, y en aquel retiro, y con tal géne­
ro de vida, se consideraba feliz, encon­
trando encantador el silencio que lâ  ro­
deaba después de haber por mucho tiern- 
po disfrutado de la sociedad y del bulli­
cio del mundo.

Sin embargo, las fiestas del invierno 
no habían pronunciado todavía en aque­
llos días su última palabra. La princesa 
de S... insistía en no querer cerrar sus sa­
lones de la calle de Santo Domingo, y en 
ellos se bailaba todavía todas las sema­
nas. “Mi obstinación—decía ella sonrien- 
dosc,— persuadirá á la primavera que se 
ha equivocado y que ha venido demasia-

EFEMERIDES
1782. Se establece en Madrid el Banco de San 

Carlos (hoy Banco de España).

LOTERÍA NACIONAL

Prospecto del Sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 7 de Junio de 1887.

Ha de constar de 12.000 billetes al 
precio de 250 pesetas cada uno, divididos 
en décimos, y por consiguiente á razón 
de veiticinco pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 672, importan- 
tantes 2.190,000 pesetas, distribuidas de 
la manera siguiente;

premios Pesetas.
1 ----------  . . de..................  600.000
1 ; .............. de....................  260.000

do pronto; y tal vez se retirará, lleván­
dose consigo al sol, humillado por las 
bujías de mis arañas y candelabros.” 

Para lograr una completa victoria sobre 
el astro que la molestaba, ideó dar, hacia 
el día 16 de mayo, no una simple soirée, 
sino un gran baile. Como la princesa re­
cibía de una manera deliciosa, y en su 
casa se estaba seguro de encontrar las 
mujeres más hermosas y los hombres 
más distinguidos, todo el París elegante, 
antes de marchar á las aguas y á los ba­
ños de mar, quiso asistir á esta fiesta. La 
condesa Berta de Viviane también cayó 
en tentación, al recibir una invitación 
en que se le rogaba que no faltase, y acu­
dió á la fiesta á pesar de su reciente afi­
ción por el retiro y la soledad.^

No tuvo al principio motivos para 
arrepentirse. Jamás baile alguno, á des­
pecho del sol, se ofrecía mas deslumbra­
dor, y nunca tampoco había la condesa 
obtenido un triunfo más completo por su 
belleza, su gracia, su talento y elegancia.

Era muy mujer, y por lo tanto tenía 
conciencia de su valer, y disfrutaba no 
poco con el éxito que su persona alcan­
zaba: su gozo habría sido completo en 
cuando la mirada del príncipe Polkine 
no le hubiese hecho recordar un inciden-

Te/egramas
De la Agencia Fabra.
Madrid /0‘45 m,
El Consejo de Estado dictaminará hoy 

sobre la cuestión de arriendo de taba­
cos. El Banco tomará parte en la subas­
ta que tendrá lugar el 4 de Junio.

Madrid 6'45 L
La mayoría del Senado es favorable 

al recargo de los trigos extranjeros.— 
D. Carlos ha llegado á Lima.—£/ Etna 
está en erupción.— El 4 /?§ ó 66‘55.

Madrid 2 10‘30 m.
En Consejo de anoche se aprobaron 

los presupuestos de Ultramar en los que 
se introducen grandes economías supri­
miéndose dos provincias.— Reinan gran­
des lluvias.

BOLETIN OFICIAL DEL 30
Contiene solamente la relación de las fincas pro­

cedentes del Estado, Clero y secuestros, que se re­
matan en renta el día 12 del corriente.

l.° DE JUNIO
Contiene: Gobierno civil, dando cuenta de haber­

se encargado del Consulado general de Bélgica, D.

te de su vida, que ella en vano trataba 
de olvidar.

Por vez primera después de tres me­
ses se encontraba de nuevo con aquel 
hombre; había creído que no le volvería 
á ver, y esperaba no volver tampoco á 
oir hablar de él; y de repente se le apa­
rece de nuevo, más empeñado que nun­
ca en seguirla y en imponérsele. ¿Qué 
quería, qué esperaba todavía? La dura 
lección que de ella recibiera, la forma 
cruel con que le trató, ¿no eran bastante 
á curarle de su locura?

Por fortuna, hácia la una de la noche, 
cansado sin duda de que sus esfuerzos pa­
ra hablarla fueron inútiles, abandonó el 
baile. Entónces, libre Berta de su perse­
guidor, se entregó con mayor afán á di­
vertirse, disfrutando de su libertad, pu- 
diendo bailar, reirse, vivir.

Estaba convencida de que Jos marque- 
ses de Ennesó con quienes había ido al 
baile de la princesa, la darían hospitali­
dad el resto de la noche y que hasta el si­
guiente día no volvería á su casa de Passy. 
Pero cuando los tres se decidieron á dejar 
el baile cerca ya de las tres de la madru­
gada, el tiempo era delicioso y la noche 
de las más claras.

—Decididamente,prefiero que me acom-

SESIÓN DEL 31 DE MARZO 
Presidencia del Sr. Calero y asisten­

cia de los Sres. Ascanio, Casabuena y 
Velázquez.

Consultar al Gobernador 
no se llenen los requisitos 
19 de Mayo de 1885 no 

los asilos á un de-

Acuerdos: 
que mientras 
delR . D. de 
puede admitirse en 
mente.

Levantar las multas impuestas á los 
Alcaldes de Mazo, Breña baja y Tejeda.

Recordar al Depositario suspenso ta 
pregunta que se le tiene hecha sobre cré­
ditos de la Universidad de San Fernando.

Publicar en el B. O. una circular re­
cordando á los Ayuntamientos que les 
está prohibido dirigir consultas sobre la 
aplicación de la ley de reclutamiento.

Librar al comisionado D. Fernando 
González las pagas de los meses de Ene- 

y Febrero.ro
Decir al jefe de la zona que puede eli­

minar de la relación de sorteables al mo­
zo de la Laguna Pedro Hernández.

Aprobar los acuerdos del Ayuntamien­
to de Buenavista concediendo plazos pa­
ra su presentación á varios mozos.

Detener el apremio acordado contra el 
Ayuntamiento de Santa Brígida.

Designar al Sr. Calero como Inspector 
de los Asilos benéficos de la Capital para 
el mes próximo.

Crónica
Procedente de la Costa de Africa llegó 

ayer tarde el vapor inglés Benin. Tomó 
pasajeros y correspondencia y salió para 
Funchal y Liverpool despachado por 
los Sres. Hamilton y C.̂

¥* *
Esta mañana fondeó, también proce­

dente de la Costa de Africa, el vapor in­
glés Kms&mbo. Dejó y tomó pasajeros y 
correspondencia, cargó frutos y salió pa­
ra. Liverpool, despachado por los Sres. 
Hamilton y C.®

En la reunión celebrada ayer por el 
Ayuntamiento y los Comisionados de la

pañen ustedes á mi casa,—dijo Berta á 
sus amigos.—Sé que en su casa voy á ser 
objeto de mil cuidados y atenciones que 
les agradezco desde luego; pero acostum­
brada al silencio de mi jardín no podré 
dormir en una calle tan animada como la 
suya. Además ántes de acostarme me ha­
rá mucho bien el paseo hasta Passy, pues 
me hace falta respirar este aire más agra­
dable,porque estoy sofocada... ¿y por fin, 
que puede ocurrirme en mi berlina?. ¿Qué 
debo temer si voy con mi fiel Kasi?

El marqués y la marquesa de Ennesé 
intentaron en vano retenerla en París.De 
carácter firme y resuelto aun en las cosas 
ménos importantes, pidió su coche y des­
pués de acompañar á sus amigos hasta la 
calle del Faubourg Saint-Honoró, tomó 
la dirección de Passy.

Marchaba al trote largo de sus caba­
llos, solaya, recostada, casi echada sobre 
el asiento de su ancha berlina. Sus espal­
das y pechos desnudos, desembarazados 
de la piel con que se había abrigado al 
salir del baile y que acababa de quitarse, 
se estremecían ligeramente, lo que le pa­
recía serle agradable, porque su cabeza 
ardía y seutia todo el calor en su sem­
blante, notándose que las mejillas, los la­
bios y los ojos se le inyectaban de sangre.

!
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Junta de escrutinio no se presento nin­
guna reclamación respecto de la validez 
ó nulidad de las elecciones municipales 
verificadas en los días 1, 2, 3 y 4 de Ma­
yo liltimo. ni respecto de la capacidad de 
los concejales electos. Tampoco se pre 
sentó por ninguno de éstos excusa legal 
para el desempeño del cargo.

Parece que todos los Diputados pro­
vinciales de los distritos de Tenerife y la 
Palma, suspendidos temporalmente en el 
ejercicio de sus cargos por la real orden 
de 14 del pasado, han elevado al Gobier­
no ios oportunos recursos, ajustándose á 
las facultades que les concede el artículo 
138 de la vigente ley provincial.

Anoche celebró sesión ordinaria la So­
ciedad económica de Amigos del país. Se 
acordó en ella publicar el programa de 
un concurso á premios.

Según vemos en algunos periódicos de 
Las Palmas, el Tribunal de Marina de 
Inglaterra, ha suspendido por seis meses 
en el ejercicio de su profesión á Mr. Pe- 
terkiu, capitán que fuó del vapor inglés 
Spider, naufragado recientemente en el 
bajo de Gando, al Sur de aquella ciudad.

Esta mañana llegaron á esta Capital, á 
bordo del vapor inglés Kínsembo, los Di­
putados provinciales Sres. Navarro Be- 
thencourt, Martín Velasco y Morales 
Suárez.

Anoche celebró sesión de segunda cita 
el Excmo. Ayuntamiento. Asistían al 
comenzar, bajo la presidencia del Alcalde 
Sr. Guimerá, los Concejales Sres. Eodrí- 
guez Ealcón, Rodríguez Martel, Aguilar, 
Tarquis, Peraza, Ballester ó Izquierdo 
Azcarate. Procedióse á nueva votación 
secreta para decidir el empate pendiente 
de la sesión anterior, relativo á la provi­
sión de una plaza de escribiente de la Se­
cretaría, y el escrutinio arrojó á favor 
de D. Luis B. Padrón 4 votos y al de 
D. Cándido Cifra otros i . Conforme al 
Reglamento el Sr. Alcalde lo resolvió 
entonces á favor de D. Cándido Cifra. El 
Concejal Sr. Bonnet entró en el salón 
cuando comenzaba el escrutinio. De los 
Concejales que asistieron á la sesión an­
terior faltó á la de anoche el Sr. Panasco.

A mil reales próximamente ascendió 
anoche el producto de la venta de cédu­
las del Bazar, que unidos á lo recaudado 
en las noches anteriores resulta un total 
de seis mil y pico de reales.

El Ayuntamiento ha designado para la 
visita de escuelas en el presente mes á los 
Concejales D. Francisco de Aguilar 5’ 
D. Juan M. Ballester.

Cortamos de El Horizonte:
“Ha estado llamando la atención en 

casi todos los pueblos de la isla un joven 
que se dice suizo, y cuyo idioma es el 
alemán, vestido muy modestamtnte, y 
que ha estado pidiendo limosna por todas 
partes para emprender su viaje, según 
ha dicho, á unos, para el Senegal, y para 
la Habana, según ha expresado á otros. 
Dice que su profesión es la de sastre, 
como efectivamente lo demostró cortan­
do una prenda con suma perfección; po­
see perfectamente los idiomas español.

K

¡Había sufrido tanto calor en aquellos sa­
lones que acababa de abandonar!

Después, sin apenas darse cuenta de 
ello, se hallaba dominada por esa embria­
guez común en las mujeres, en las muje­
res hermosas sobre todo, cuando salen de 
un baile. Algo podía contribuir la cena á 
tal estado, pero lo que sobre todo la ha­
bía conmovido, enervado, digamos la pa­
labra, embriagado, es el ruido, el movi­
miento, la música, el baile, los cumplidos 
murmurados á su oido, las miradas fijas 
sobre ella, el éxito logrado por sus atrac­
tivos, su triunfo, el períume de las ñores, 
el brillo de las luces y de los brillantes, 
el contacto del hombre y la mujer, todo 
ello dentro de una admósfera ardiente.

Necesario era que la condesa Berta se 
hallase inconscientemente, bajo todas es­
tas influencias y que su cabeza estuviese 
un poco turbada, porque solo así pudo 
dejar de observar que su cochero en vez 
de volver á Passy por elcaminomás corto 
tomaba el más largo, la avenida del Gran 
Ejército, la puerta Mailiot y el bosque de 
Bolonia.

Bien pronto, sin embargo, á pesar de 
su soñolencia, de su letargo, de su atur­
dimiento, percibió que alrededor de su 
carruaje había mucha sombra y que los

francés y porDigués además del propio, 
y habla algo el inglés. Viene de la isla 
de Puerteveiitura, á donde llegó desde 
Gran-Canaria y Tenerife; como se vé, el 
trayecto recorrido no es el más corto pa­
ra ir á los puntos que ha indicado. Y por 
último, á pesar de que en el punto deno­
minado el Risco, próximo al magnífico 
puerto del Rio, no habita nadie, ha pre­
guntado á varios donde está ese risco, y 
allí ha ido á visitarlo, sin esperanza de 
limosna alguna. Ultimamente se embarcó 
para la isla de Puerto Rico en el bergan­
tín Folynenms, y el mismo día de su via­
je, efectuado el 21 del corriente, estuvo 
repartiendo limosnas á varios de los po­
bres que abundan los sábados en el 
pueblo.

¿Que será ello?„

Tenemos entendido que por ahora se 
aumentará hasta 12 el número de luces 
de sistema belga que se coloquen en la 
Alameda de la Libertad, pues la expe­
riencia de las últimas noches ha demos­
trado que con tres en cada cuadrante del 
paseo circular queda éste bastante regu­
larmente alumbrado. Los de sistema an­
tiguo, en cuya sustitución se pondrán, 
serán colocados en la plaza de 'W’eyler.

Esta noche tocará la charanga de ca­
zadores en la Alameda de AVeyler, las si­
guientes piezas:

1. ° Paso-doble, J. Padrón.
2. ® Pizzicati, Leo Delibes.
3. " “Ella y E l„  Polka, Strobl.
4. ° Fantasía de la opera del maestro 

Meyerbeer “Estrella del Norto.„ Donard.
5. ® “Sur la Plage„ Mazurka. Carré.
6. ° “Anglaó„ Valses. Waldteufel.
7. ° “Caridad„ Danza. E. de los Mon­

teros.

El Memorial diplomático dice que con 
motivo de la fiesta en honor de la reina 
Victoria, se reunirán en Londres altos 
personajes de todos los países del mundo 
civilizado.

Es probable, al menos éste es el deseo 
del gobierno británico, que la diplomacia 
aprovechará esta ocasión para llegar al 
arreglo pacifico de muchas graves cues­
tiones pendientes, principalmente la de 
Egipto, la de Bulgaria y la limitación de­
finitiva del último trazado de las fronte­
ras aíghanas.

No habrá una conferencia formal, sino 
varias reuniones en las que, según log 
deseos manifestados, se ayudará á la con­
secución del muy laudable fin que lord 
Salisbury, de acuerdo con muchos gabi­
netes europeos, se propone conseguir.

L a s  f i e s t a s  d e  la  O r o t a v a

Sr. Director del D iario  de T enerife.
Mi querido amigo: La pupular fiesta 

de San Isidro acaba de celebrarse en esta 
Villa, con tanta ó más ostentación que 
en años anteriores. La animada retreta 
ejecutada el 28 por la noche inauguró los 
festejos, y desde entonces el bullicio, la 
concurrencia y la alegría han ido en 
progresión creciente.

La procesión íuó magnífica; concu­
rrieron dos bandas de música y en medio 
del gentío descollaban las encintadas y 
largas varas de los labradores, llenas de 
espigas, formando vistoso conjunto.

La orquesta de El lÁceô  ejecutó con

faroles de él alumbraban menos de lo que 
debían, notando al mismo tiempo que la 
marcha de los caballos era muy lenta y 
que se hallaba en una estrecha calle de 
árboles espesos, cuyas copas, al juntarse, 
ocultaban el cielo.

Abrió perezosamente sus ojos, hasta 
entonces cerrados, se incorporó un poco y 
extendió la mano derecha para bajar un 
cristal y preguntar á su cochero dónde 
estaban y qué era lo que sucedía. Pero 
éste como adivinando que su ama quería 
hablarle, detuvo los caballos, y dejando 
las riendas sujetas á la fusta después de 
haber colocado los caballos vueltos hácia 
la parte espesa del bosque, bajó del pes­
cante y abrió la portezuela.

Luego, de repente, en el momento en 
que Berta de Viviane iba á preguntarle, 
se lanzó sobre ella, la cogió la cabeza con 
ambas manos para ahogar sus gritos y la 
empujó hácia el fondo del carruaje.

Después de una lucha de algunos ins­
tantes, el cochero Kasi se hizo culpable, 
en la persona de su ama, del más cobar­
de y más odioso de los atentados.

VI.
El Bosque de Bolonia parece destinado 

á ser teatro de atentados semejantes. To­
do el mundo recuerda que una mujer

precisión una bonita misa, y el joven 
orador sagrado D. Santiago Beuitez 
realzó el acto de la función religiosa con 
su elocuente palabra, pronunciando un 
buen sermón.

El paseo de la tarde, desanimado á 
causa de la llovizna que cayó á esas ho­
ras; pero en cambio el de la noche fué 
muy concurrido: hubo vistosos fuegos de 
artificio y se elevaron muchos globos 
aereostaticos.

De la exposición de ganados me ocu­
paré en uno de los próximos números 
del D iario, pues bien lo merece el 
asunto.

El globo monstruoso anunciado, lo fuó 
en efecto y se elevó magestuosamente, 
llevando tras si un muñeco, caballero en 
un bien imitado rucio, y que, sombrero 
en mano, parecía saludar á la numerosa 
concurrencia que presenciaba la ascen­
sión.

La carrera de sortijas, muy concurrida 
y el paseo de la noche del 30 animadí­
simo.

Merecen especial mención el sinnú­
mero de globos de distintas formas, ta­
maños y colores que se elevaron en las 
tardes y noches de las fiestas, á veces 
viraos subir hasta tres juntos, producien­
do el mejor efecto.

Los arcos que decoraban la calle del 
Calvario eran preciosos, descollando el 
dedicado por El Liceo  ̂ sociedad que se 
asocia á todo aquello verdaderamente 
popular y de mérito.

La banda de música de la sociedad El 
Porvenir  ̂ de la Laguna, tocó con afina­
ción y gusto varios números, llenando 
cumplidamente su objeto, y la de EX Li­
ceô  que va ganando cada día, realizó su 
cometido, mereciendo plácemes de cuan­
tos la oyeron.

Mi enhorabuena á la comisión orga­
nizadora de los festejos, y especialmente 
á su infatigable presidente y vice-presi- 
dente de EX Zaceo D. Nicandro González.

Hasta otra se despide tu affmo. amigo
U n  suscritor. 

Orotava, Mayo 31 de 1887.

SUSPENSION QE LOS OIPUTILDOS
PROVINCIALES

(conclusión)
Si la lectura del expediente rio llevase al 
ánimo el convencimiento de que las cau­
sas determinantes de lo acaecido en Ca­
narias son las diferencias políticas y las 
hondas rivalidades de localidad, la Sec­
ción no vacilaría en manifestar su creen­
cia de que eran legitimas las excusas 
alegadas por D. Agustín Kodríguez Pé­
rez, Don Manuel Massieu, Don Agustín 
Espinosa y Don Santiago León Molina, 
para esplicar su falta de asistencia á 
las sesiones; pero aquel convencimien­
to, unido á la estraña é increíble coin­
cidencia de haberse puesto enfermos 
ocho Diputados, precisamente en los mo­
mentos en que se tenía que reunir la Di­
putación, y á otros indicios vehementes 
que constan en las actuaciones adjuntas, 
y acusan la más extraordinaria perturba­
ción moral en dicho archipiélago, hacen 
que la propia Sección, entienda que otros 
motivos que los de falta de salud induje­
ron á dichos cuatro interesados á no cum­
plir con la obligación que á los Diputa­
dos provinciales impone el párrafo l.°

muy honrada, una familia, madame de 
X..., fué hace algunos años, cerca de la 
charca de Auteuil, durante la noche, úl- 
trajada en igual forma y en las mismas 
condiciones por su cochero.

En efecto, en nuestros días, el novelis­
ta, cuando de crímenes se trata, no ne­
cesita poner en tortura su imaginación, 
le basta con ser narrador; pero por res­
peto á sus lectores, guarda cierta reserva 
de los protagonistas de los diferentes su­
cesos. Cuenta lo sucedido, como es su 
obligación, en interés de su historia, pero 
sin complacerse en los detalles. Los que 
tengan interés en conocer los relativos 
al suceso ocurrido á Mad. de X..., podrán 
recurrir á ios periódicos de la época en 
que tuvo lugar, ó más bien á la faceta 
¿le Tribunales, porque el asunto fue juz­
gado por el correspondiente tribunal y 
de ello resultó una sentencia á trabajos 
forzados.

¿Fuó la señora X... la que quiso este 
proceso? No ciertamente; pero la justicia, 
enterada por el público rumor, del cri­
men y de sus circunstancias, trató de 
buscar al culpable, de perseguirle y de 
castigarle. La victima, sin duda alguna, 
habría preferido el silencio y que queda­
se ignorada su desgracia terrible, porque

del art. 66 de la ley de 29 de Agosto de 
1882; y como según el párrafo 4.® del 
artículo 133 de la projjia le}’’, procede la 
suspensión de los Imputados provinciales 
en los casos do reincidencia en faltas cas­
tigadas, ya con multas, es evidente que 
se debe imponer aquel correctivo á los 
cuatro Diputados de que queda hecho 
mérito, y á D. Eduardo Domiiiguez Al­
fonso, y suspender igualmente á D. Juan 
García Lugo, que, sin alegar excusa al­
guna y sin la venia de la Corporación, se 
ausenté de la Capital durante el periodo 
de las .sesiones. A todos ellos deberá el 
Gobernador trasmitir la orden de sus­
pensión, á fin de que, conforme á la regla 
1.® del artículo 138, puedan exponer en 
sn defensa lo que estimen oportuno.— 
Pero, como quiera que parecen ser de 
entidad los perjuicios inferidos á la pro­
vincia por no haberse aun constituido la 
Diputación, opina la Sección, que inde­
pendientemente del mencionado correc­
tivo, se debe instruir un expediente para 
fijar la importancia de ellos, y determi­
nar bien y chiramente, quienes los han 
originado, á fin de exigirles las respon­
sabilidades que procedan con arreglo á 
derecho.—Cree también la Sección, que 
partiendo de la indicación que se hace 
en estas actuaciones relativa á que la Di­
putación no pudo celebrar las treinta se­
siones que después de constituirse an 15 
de Noviembre último, acordó tener, por 
que no concurrieron D. Francisco Martín 
Bento y algunos otros Diputados, se debe 
formar otro expediente para poner en 
claro la responsabilidad que Ies alcance 
por este hecho, que, de ser cierto, no 
podrá menos de haber perjudicado á la 
provincia, y contribuido poderosamente 
á la perturbación administrativa de la 
misma.—Resumiendo lo expuesto, la Sec­
ción opina: que procede:— 1 .° Suspender 
interinamente en el ejercicio de sus car­
gos á los Diputados provinciales Don 
Eduardo Domínguez Alfonso, D. Agus­
tín Rodríguez Pérez, D. Manuel Massieu, 
D. Agustín Espinosa, D. Santiago León 
Blolina y D. Juan García Lugo.—2.° Que 
el Gobernador trasmita la orden de sus­
pensión á los interesados, á los efectos de 
la regla !.“■ del art. 138 de la Ley.—3.° 
Que se aperciba severamente á D. Fran­
cisco Martín Bento, y se multe y aper­
ciba por el Presidente de edad á los Di­
putados D. Gabriel Lorenzo Calero, D. 
Domingo Cáceres, D. Ambrosio. Hurtado 
de Mendoza y D Manuel Alvarez.—4.” 
Que se aperciba al Gobernador interino, 
por no haberse ajustado á las resultan­
cias del expediente; y—5." Que se formen 
expedientes para depurar los perjuicios 
que se hayan inferido á la provincia, con 
motivo de no haberse celebrado las trein­
ta sesiones acordadas en Noviembre últi­
mo, ni las de Marzo de este año, cuidando 
de determinar bien en cada caso, quie­
nes son los Diputados responsables de 
ello.

Remitidas con Real orden de 14 de 
Abril á la expresada Sección las diligen­
cias recibidas posteriormente, como con­
tinuación del mencionado expediente; 
con fecha 19 del propio mes, emitió el si­
guiente dictamen:

Excmo. Sr.:—Después de acordado y 
preparado para ser remitido á ese Minis­
terio, en 15 de este mes, el dictamen ad­
junto relativo á la suspensión de seis Di­
putados provinciales de Canarias, se reci-

nada más horrible ciertamente para una 
mujer honrada, que el ser interrogada 
por un juez de instrucción sobre cosas en 
que ella misma no se atreve á pensar, y 
tener que responder á preguntas que la 
avergüenzan y ofenden á su pudor.

Después los periódicos cuentan la tris­
te aventura, su desgracia, y podremos de­
cirlo, su deshonra es del dominio del pú­
blico. Llega después la vista del proceso 
y la infeliz ha de comparecer y pública­
mente debe atestiguar en presencia de 
tanto curioso todos los detalles del escán­
dalo que la destrozan el alma.

¿Escucháis también al abogado del 
acusado?

Para salvar del presidio á su cliente,in­
siste en demostrar que no ha habido vio­
lencia tal vez, como se afirma; que la víc­
tima no se defendió con la energía bas­
tante á impedir la agresión, y que el acá ■ 
sado aprovechó un momento de desfalle­
cimiento ó de debilidad.

—¡Oh! el ministerio público protesta 
contra tales insinuaciones, el jurado las 
rechaza y los jueces condenan al acusado 
al máximum de la pena...

[ C o n t i n u a r á . )

Ayuntamiento de Madrid
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bieron en el Cunsejo las nuevas diligen­
cias instruidas por rl Gobernador interi­
no de la indicada provincia, acerca dcjlo 
que acontece en la Corporación provincial 
cuando se trata de reuniría para que se 
constituya deíinitivamente; y aunque en 
la Real orden de remisión, se dice que.se 
tengan en cuenta los nuevos datos al for­
mular la consulta que se pidió á la Sec­
ción en 4: deFactual, para mayor claridad 
y una vez que estas actuaciones se refie­
ren á otra convocatoria se permitirá emi­
tir por separado su dictamen, si bien re­
lacionándolo, como procede, con el men­
cionado del día 15.—De los antecedentes 
enviados aliora por el Gobernador interi­
no, aparece que en el Boletín oficial del 
14 de Marzo se publicó una circular ci­
tando, con apercibimiento, á los Diputa­
dos para que el l . “ de este mes, á la una 
de la tarde, concurriesen á la Diputación 
á fin de constituirla y para los demás 
efectos que la Ley establece; que, en la 
indicada fecha y hora, solo se reunieron 
el Presidente de edad D. Francisco Mar­
tín Beuto y los Vocales Guerra, Ascanio, 
Casabuena, Colombo, LaRosa, Velázquez, 
Martín Mendoza Martín Velásco, Poggio, 
Navarro, Oliva y Morales Suárez, ó sea, 
ios mismos que concurrieron á la primera 
convocatoria del 9 de Marzo, menos D. 
José Pineda, y como,por falta de numero 
no se pudo celebrar sesión, el Presidente 
determinó imponer la multa de 25 pese­
tas á cada uno de los Diputados D. Agus­
tín Espinosa Estrada, D. Santiago León 
Molina, D. Domingo Cáceres, D. Gabriel 
Lorenzo Calero y D. Manuel Massieu. Ci­
tada nuevamente la Corporación para el 
2. asistieron los mismos Diputados que 
el día anterior, escepto D. Miguel J. Ve­
lázquez, cuya ausencia estimó justificada 
el Presidente, porque tenia enferma una 
persona de su familia. También concu­
rrió el Diputado Calero, pero se ausentó 
al instante alegando que iba á otra habi­
tación y no se volvió á presentar.—Por 
la misma causa que el dia anterior, tam­
poco se pudo celebrar esta sesión, y en 
vista de ello, el Presidente volvió á mul­
tar con 25 pesetas a D. Agustín Espinosa, 
I). Santiago León Molina, D. Gabriel Lo­
renzo Calero y D. Manuel Massieu, pues 
aun cuando alegaban estar enfermos, se 
les veía constantemente en la calle y de­
más sitios piíblicos de la Capital.—Cons­
tan en el expediente comunicaciones y 
certificaciones facultativas en las que se 
expresa que se hallan enfermos losDipu- 
tados D. Agustín Rodríguez Pérez, D. 
Eduardo Domínguez Alfonso, D. Juan 
García Lugo, D. Ambrosio Hurtado de 
Mendoza, D. Manuel Massieu,D. Agustín 
Espinosa Estrada, ü. Santiago León Mo­
lina, D. Gabriel Lorenzo Calero, y D. Ma­
nuel Alvarez.—El Gobernador interino, 
al elevar el expediente á ese Ministerio, 
hace observar entre otras cosas, que, por 
no haberse constituido la Diputación es­
tán apunto de cerrarse los Establecimien­
tos de Beneficencia; que los empleados 
del correccional de Las Palmas no perci- 
bensus haberes ni se puede librar suma 
alguna parala manutención de los presos, 
que viven á costa del desprendimiento de 
la Municipalidad y de algunos particu­
lares; y que Don Manuel Massieu, no cui­
dó siquiera de dar forma de veracidad á 
su pretendida indisposición, pues por la 
mañana del día 1.® asistió á una confe­
rencia que so celebró en el Gobierno pa­
ra ver la manera de poner término á la 
situación que la provincia atraviesa y á 
la una no concurrió á la sesión alegando 
hallarse enfermo.—El resultado de este 
expediente demuestra cuán fundado es 
lo que la Sección tiene la honra de expo­
ner en el dictamen adjunto acerca de 
los verdaderos motivos que determinan 
el censurable proceder de gran número 
de Diputados provinciales. Es ya eviden­
te que éstos se han propuesto con fines 
reprobados, que la Corporación no se 
constituya, ó lo que es lo mismo que se 
paralicen ó interrumpan indefinidamen­
te en Canarias los importantes servicios 
que la ley encarga á la Diputación pro­
vincial; y preciso es evitar que lo consi­
gan por más tiempo, por que la Adminis­
tración de una provincia y la observan­
cia de la ley no pueden estar á merced 
del capricho de unos cuantos individuos 
que, después de solicitar y obtener del 
Cuerpo electoral la representación que 
ostentan, faltan manifiestamente á sus 
deberes y lesionan los mismos intere­
ses que han pretendido administrar, y 
cuyo cuidado, conservación y fomento les 
encomienda la ley.—La justicia reclama 
para los que de tal suerte se conducen, 
la imposición de un enérgico 'correctivo 
que alcance por igual á cuantos han con­

currido á la comisión de la falta y á 
crear el lamentable estado en que se halla 
la Administración provincial de Cana­
rias, lo cual se puede conseguir con la 
estricta aplicación del precepto conteni­
do en el párrafo 4.® del art. 103 do la ley 
de 29 de Agosto de 1882, no obstante la 
nueva prueba de parcialidad que ha dado 
el Presidente de edad que, según de­
muestran estas actuaciones, á pesar de 
no haber obedecido once Diputados la 
citación hecha para el 1.® de este mes, 
solamente multó á cinco, como si ios seis 
restantes no hubiesen faltado también al 
cumplimiento de su deber y el 2 fue aún 
más allá, puesto que habiendo dejado de 
asistir los mismos Diputados que el <lía 
anterior y D. Miguel J. Velázquez, no 
sólo se permitió estimar justificada la 
falta de este, aunque no consta que la 
excusase de modo alguno, sino que excep­
tuó también de la multa á ios mismos 
seis Diputados que el dia antes y á D. 
Domingo Cáceres, que había sido multa­
do el día 1.®, y únicamente aplicó la pe­
na que señala el art. 66 de la Ley, á Es­
pinosa, León Molina, Calero y Massieu, 
cual si tan sólo sobre estos pesase la cul­
pabilidad de la falta cometida el día 1.® 
por once Diputados y por doce el día 2. 
Por este proceder entiende la Sección 
que D. Francisco Martin Bento merece 
que se le aperciba de nuevo con la ma­
yor severidad.—Con arreglo al mencio­
nado párrafo 4.® del art. 133 de la Ley, 
procede la suspensión gubernativa de 
los Diputados provinciales, entre otros 
casos, en los de resistencia á la autori­
dad del Gobierno, acompañada de cual­
quiera de las circunstancias de haber 
dado publicidad alacio, escitar á otras 
Corporaciones á cometerla, ó producir 
alteración del orden público y como des­
pués de lo acaecido en la convocatoria 
de 9 de Marzo, es indudable que los once 
Diputados de que queda hecho mérito al 
impedir con su falta de asistencia que 
se celebrasen las sesiones convocadas pa­
ra los días 1° y 2.° del actual, realizaron 
públicamente un acto de manifiesta re­
sistencia á la autoridad del Gobierno 
puesto que procuraron por el único me­
dio que se hallaba á su alcance, que no se 
cumpliese lo mandado en la Real orden 
de 14 de Febrero último, cree la Sección 
que por esta causa se les debe suspender 
interinamente en el ejercicio de sus car­
gos, dándoles conocimiento de la orden 
oportuna para que aleguen en su defen­
sa lo que estimen convenirles.'—Como los 
Diputados Massieu, Rodríguez Pérez, Do­
mínguez Alfonso, García Lugo, Espino­
sa, y León Molina, cuya suspensión in­
terina se propone en el dictamen que se 
acompaña han resistido también el 
mandato del Gobierno, cree la Sección 
que al trasmitirles la orden de suspen­
sión, se les debe advertir que se les im­
pone este correctivo por haber reincidi­
do en falta castigada ya con multa y por 
su resistencia á la autoridad del Go­
bierno.—En cuanto á D. Miguel J. Ve­
lázquez parece que no habiendo faltado 
más que á la sesión citada para el 2 de 
este mes, solo merece una multa de 25 
pesetas que le debe imponer el Presi­
dente de edad.—Resumiendo lo expues­
to y dando por reproducidas las conclu­
siones de su dictamen del 15, la Sección 
entiende;— 1.® Que se debe suspender 
interinamente en el ejercicio de su car­
go á los Diputados provinciales D. José 
Pineda, D. Domingo Cáceres, D. Gabriel 
Lorenzo Calero, D. Ambrosio Hurtado de 
Mendoza y D. Manuel Alvarez, á quie­
nes trasmitirá el Gobernador la orden 
de suspensión á los efectos del artículo 
138 déla ley.—2.® Que si V. E. se sirve 
conformarse con el parecer de la Sección 
y con lo propuesto por la misma en su 
dictamen del día 15 que es adjunto, al 
trasmitir á los seis] Diputados á que éste 
se refiere la orden de suspensión, se les 
haga la advertencia que se indica en el 
cuerpo del informe; y 3.® Que procede 
apercibir severa y nuevamente por su 
parcialidad á D. Francisco Martin Ben­
to y ordenarle que como Presidente de 
edad imponga 25 pesetas de multa á D. 
Miguel J. Velázquez.^

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. 
g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino con los preinsertos dictáme­
nes, se ha servido resolver como en los 
mismos se propone; y decretar al propio 
tiempo la suspensión en sus cargos de 
Diputados provinciales de los Sres. Don 
Eduardo Domínguez Alfonso, D. José 
Pineda Morales, D. Manuel Alvarez Sha- 
nahan, D. Ambrosio Hurtado de Men­
doza, D. Agustín Rodríguez Pérez, Don 
Agustín Espinosa Estrada, D. Santiago

León Molina, D. Juan García Lugo, D. 
Manuel Massieu y Rodríguez, D. Do- 
mi'igo Oáceres Káhana y D. Gabriel 
Loeuzo Calero; nombrando en su reem­
plazo, con el caráctL-r de interinos, con 
arreglo al apartado 2.® del art. 68 de la 
ley Provincial, á los Sres. D. Pedro Fo­
ronda, D. Manuel Cabrera López, Don 
Jesó Franchy, D. Estéban Salazar y 
Ponto, D. Francisco Rodríguez Bollo, 
D. Manuel González y González, D. Fer­
nando A. García Brito, D. Juan Bautis­
ta Fierro, D. David Sotomayor Lugo, 
D. Francisco Gil Navarro y D. Agustín 
del Castillo AVesterling, que han repre­
sentado el distrito de los suspensos en 
bienios anteriores, cuidando V. S. de 
dar exacto cumplimiento á lo dispuesto 
en la regla 1.“̂ del art. 138 de la expre­
sada ley. De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de los interesa­
dos y demás efectos, con devolución del 
expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 14 de Mayo de 1887.—León y Cas­
tillo.

Sr. Gobernador civil do Canarias. 

VARIEDADES

En los talleres que D. Alejandro "Whol- 
guemuth tiene en la calle de Vilá y Vilá, 
de Barcelona, se ha hecho la fundición de 
la base de la columna del monumento de
Colón, pieza que, según cálculo, pesa
30.000 kilógramos. A la señal convenida 
se abrieron los agujeros de dos grandes 
crisoles y empezó á fluir á gran chorro el 
hierro liquido, que en pocos minutos lle­
nó por completo el grandioso molde. El 
metal fundido sobrante se dirigió al pié 
del tablado que ocupaban las personas 
invítalas, y en letras de fuego apareció 
en el suelo esta inscripción, en grandes 
caracteres: Vivan los p̂rotectores de la in­
dustria nacional. La operación quedó ter­
minada con toda felicidad, recibiendo el 
señor AVholguemuth los plácemes de las 
muchas personas allí reunidas, entre las 
cuales se hallaban los señores Alcalde, 
presidente de la Sociedad Económica 
Barcelonesa de Amigos del país, coman­
dante de Marina, ingeniero director de 
las obras del Puerto, varios coxicejales ó 
individuos de la Junta del monumento 
de Colón y representantes de varias cor­
poraciones y de la prensa. En los mismos 
talleres se está trabajando en las colosales 
piezas del capitel y en las que formarán 
el fuste de la columna.

EL HIPNOTISMO EN LOS LEONES
El hipnotismo está de moda; ya forma 

parte principal de los más variados es­
pectáculos públicos.

Mr. Torey hace entrar en la jaula de 
unos leones á una joven después de so­
meterla á su voluntad por la consabida 
sugestión, á beneficio de pases magné­
ticos.

Mlle. Lucía, al compás de una música 
tan suave como embriagadora, toma den­
tro déla jaula posiciones extáticas, se 
sienta sobre cualquiera de las leonas; 
después se acuesta negligentemente so­
bre dos taburetes, los piés sobre uno y la 
nuca sobre otro; posición muy recomen­
dable para dormir la siesta después de al­
morzar; es una postura cómoda.

Las leonas respetan su sueño y su piel, 
y hay que tener en cuenta que son leo­
nas, cuyo sexo no les obliga á ninguna 
galantería. Los hijuelos gruñen, mues­
tran sus enormes dientes; pero se limitan 
á saltar por encima del cuerpo de Mlle. 
Lucía sin tocarle.

El domador dispara tiros delantedesus 
mismos ojos y no hacen nada. Pero es 
más, introduce la cabeza de la durmiente 
entre las mandíbulas de una de las leonas 
y las mandíbulas no se cierran. Si ellas 
se cerraran la cabeza de Mlle. Lucía cru­
jiría como una nuez.

Cuando se despierta Mlle. Lucia, sue­
nan estrepitosos aplausos, ella saluda 
mostrándose indiferente á los peligros 
que acaba de correr y termina el espec­
táculo.

NAVEGACION E INDUSTRIA
I)K BARCELONA

Dos expediciones mensuales (correo) de Cádiz á San­
ia Cruz lie Tenerife.

Consi¡]nalanos
G h ir la n d a  H e r m a n o s

COMPAÑIA MERCANTIL HISPANO
AFRICANA

Una expedición mensual, de ida y vuelta, de Sevilla 
para Río de Oro.

Consignatarios,
D . P e d r o  R a v i n a .

I n g l e s a s

BRITISII & AFRICAN STEAN NAYIGATÍON
COWPANY, LIMITED, LIVERPOOL 

De Liverpool, para la Costa occidental de Africa. 
Servicio semanal de ida y vuelta.

IDEM.
D e Liverpool para la costa Sud occidental de Africa 

una expedición cada tres semanas, (ida y vuelta.)
IDEM.

D e Hamburgo para Ja Costa Occidental de Africa; una 
expedición mensual.

Consignatarios,
H a m i l t o n  y  C o m p a ñ ía .

RULLARDKING & C.® DE LONDRES
De Londres para Puerto Natal, una ó dos expedicio­

nes mensuales.

Consignatarios,
G h ir la n d a  h e r m a n o s

AFRICAN STEAM SílIP COMPANY
(LIVERPOOL)

D e Liverpool para la Costa Occidental de Afiica 
Servicio semanal, de ida y vuelta.

IDEM.
D e Liverpool para la Costa Sud Occidental de Africa, 

una expedición cada tres semanas, (ida y vuelta.)
IDEM.

De Hamburgo para la Costa Occidental de A ln ca  una 
expedición mensual.

Consignatarios.
H a m i l t o n  y  C o m p a ñ ía .

SliAW SAVILL & ALCION C° LIMITED
LONDRES

D e Londres y Plymouth para Nueva Zelandia, una 
expedición mensual de ida y vuelta.

Consignatarios,
H a m i l t o n  y  C o m p a ñ ía ,

FORWOOD BROTHERS & C.“ LONDRES
D e Londres á Santa Cruz de Tenerife, una expedición 

mensual.
Consignatarios,

H . B . M e .  H a y .

CLAN LINE-LIVERPOOL
D e Liverpool para el Cabo de Buena Esperanza, una 

expedición mensual.
Consignatarios, 

G h i r l a n d a  h e r m a n o s .

QUE HACEN ESCALA FIJA EN ESTE PUERTO 

E s p a ñ o la s

VAPORES TRASATLÁNTICOS
DE E. PI Y C.* DE BARCELONA

Una expedición mensual de Barcelona y Cádiz, para 
Puerto R ico y la Habana.

Consignatarios,
H i jo s  d e  A . G u im e r á .

PINILLOS, SAENZ Y C.*. DE CADIZ
Una expedición mensual de Cádiz, para Puerto Rico 

y la Habana.
Consignatarios,

J o s é  C a l l e j a  y  R u iz .

F r a n c e s a s .

CHARGEURS RÉUNIS 
DEL HAVRE

PARA MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES
D os expediciones mensuales de ida y vuelta.

Consignatarios, 
H a r d i s s o n  H e r m a n o s .

CIE. GENERALE TRANSATLANTIQÜE
De M ARSELLA y M ALAG A para la G U A Y R A  y 

C O LO N , una expedición mensual de ida y vuelta.
Consignatarios, 

H a r d i s s o n  H e r m a n o s .

COMPAGNIE DU SENEGAL ET COTE
OCCIDENTALE D‘ AFRIQUEDe Europa para la costada Africa, un.i expedición monsuade ida y vuelta.

Consignatarios, 
H a r d i s s o n  F r é r e s .

MAURET ET M. PROM (BORDEAUX)Ds Burdeos para el Senegal, un vapo • sm dia lijo, y  del Sene- gal para Burdeos ó Marsella dos mensuales.
Consignatarios, 

H a m ilt o n  y  C o m p a ñ ía .

DEVES ET CHETUM (BORDEAUX)
D e l Senegal para B urdeos ó  M arsella  una expe­

dición. m ensual.
Consignatanos, 

H a m i l t o n  y  C o m p a ñ ía .

N. PAQUET Y C.“ (MARSEILLE)
D e M arsella y  C osta de M arruecos A Santa Cruz 

de Tenerife d os  exped icion es m ensuales.
Consignatario,

D . J u a n  C a m e l la .

SOCIETÉGÉNÉRALE
D E  T R A N S P O R T S  M A R Í T I M E S  Á V A P E U R

D e B uenos A ires  y  e l Brasil para  M arsella  una 
exped ición  m ensual.

Consignatarios, 
G h i r l a n d a  h e r m a n o s

A le m a n a s

NORDDENTSCHER-LLOYD—BREMEN
D e Brem en, H am bu rgo y  L isboa, para Brasil, 

M ontevideo y  B uenos A ires, una ó  d os  exp ed ic io ­
nes m ensuales d e  ida  y  vuelta.

Consignatarios, 
G h i r l a n d a  H e r m a n o s .

C. VOEUMANN—HAMBURGO
D e H am bu rgo y  Eotterdan, para  la  costa  occ i­

dental de A fr ica  dos expediciones m ensuales de ida 
y  vuelta.

Consignatarios, 
H a m i l t o n  y  C o m p a ñ ía .

B e lg a s
U na exp ed ición  m ensual, de ida  y  vuelta , entre 

A m beres, H avre y  la  Costa O ccidental de Afeica,
Consignatarios, 

G h i r l a n d a  H e r m a n o s .

Ayuntamiento de Madrid
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Gran depósito de cedros y
/ * n / ) h n Q  todas dimensiones, y 2I precios muy 
L ' l U U t v o ^  equitativos comprando por millares de 
pies.—Ballester y Marti, Castillo, 18.

“^̂ tad de su valor, las 
Oí/ V e U l i e i t f  casas siguientes:

Una, calle de Jesás Nazarcro, iiúm. 10 
Otra, id. de las Flores, mtin. 30.
Otra, en la misma calle, mim. 32.
Otra, id. id. id. udm. 36.
Otra, calle de San Clemente, núm. 5, 2 °
Otra, id. de San Roque, núm. 45.
Otra, Id. de La Laguna, núm. 01.

Dará razón en esta Capital, D. Ezequiel Mandi- 
11o, calle de las Flores núm. 6. (177—11)

T T J  " h / i n o v  de zapatería deU. Pedro Morales, 
S !j v  v U l i e i  ge jia, trasladado á la calle del SoÍ 
núm. 10, esquina á la de S. Pedro Alcántara. (174-3)

n i í l ' i l l l n  de do.s pisos de exce-
06/ t l t i j  condiciones, situada en
la Laguna, calle de los Alamos núm. 55.—Darán 
razón en esta Capital, Luz núm. 83. (174—4)

^ p  n  7//'?/'? 7/7 espaciosa casa calle del Cas- 
Oc? l l í i l U j t l í l f  tülo núm. 43. Darán razón. 
Calzada de Santo Domingo núm. 5. (162—3)

Se alquiUif la casa de tres pisos calle de 
Cruz Verde, núm. 22. Impon­

drán en la accesoria derecha de la misma casa. 
_________________________(162—3)
SkP  n  In 'ilQ  1/1 almacén calle de la Luz nú- 
06/ t l i q U j t f j t l f  mero 59. En la de San Fran­
cisco número 43, darán razón. (176—3)
fl/1 C/7 pn O'iP'Yl f n _calle de San Fran
\JU / o Uj t  / v  V v I V v l v t  cisco de Paula núm. 12>
de esta Capital. Para informes dirigirse á D. Pedro 
González, calle de San Martin núm. 41. (157—4)

S a s t r e r í a
En el taller de C. G Coviella, Cruz Verde, 16, se 

necesitan operarías para hacer piezas de mangas 
dentro del establecimiento. (176—5)

MAQUINAS DE COSER
S I S T E M A  « S I N G E R »  P E R F E C C IO N A D O

Se hallan de venta en casa de Don Filiberto La- 
llier, Castillo 19. á los precios siguientes;

Modelo grande, movidas con el pió duros. . 20 
Idem pequeño, idem con la mano id. . 14

(164—7)

ALMACEN DE COMESTIBLES
DK FLORENCIO OZALL.t ARALOS

Castillo G.—Santa Cruz de Tenerife
Gran surtido en provisiones para buques.
Vinos de TENERIFE, Jerez, Málaga, üporto, Ma- 

deira y San Lúeas de Barrameda.
Aguardientes anisados, dulces y secos, fabricados 

de espíritu puro de vino.
Licores de todas clases, fabricados por la acredi- 

tadisiina casa de los Srea. José Bosch y Hermano de 
Badalona.

Vino puro de Valdepeñas. (13)

THE INTERNATIONAL HOTEL
SANTA CRUZ TENERIFFE

B a r  a n d  R e s t a u r a n tTli's Hotel is lincler Engli.sli managemeiU, ;md every allenlion bs |)aitl to Uia otnfortoí llie K'iesls.-Prices moderale.-Only aesl liquoPSsuiHiliud.-Cigars and Tobacco alsocm be piirchased it lile bar.-English cliange giveii.
N i c o l á s  S a la sMaison fondée en 18l>5.~Commissions, (lonsignalions, Transil. •15, San Francisco, J5.-Sainte Croix de Ténériffe.-Iles Canarias.

Adresse telegraphique: Salas, Ténérife.Irnportationet exportation.-Assnrances maritimes, lluviales, terrestres, su rlev ie ,e l. contretes incendies.—UperaÜons de Banque.-Reprósenlationde fabriques et inaisons du royanme, de l ‘ulranger et Amériqiie.-Transpürts marlUmes el consigna- tions do navlres, exporlation de vins, sucres, Lab.rcs, fruils, cércales el aiiLres produits du pays el spécialement des cochennles.-DépoLs des eaux de vte légilimesdo la Havane pourl‘exportation enEuropeet cote occidentale d'Afriqiie, des sucres des principales fabriques du pays el devral guano du l'erou.
SE COPIA MUSICA 

Darán razón en esta imprenta

VINS VIEUX TENERIFFE
Hardisso7i Fréres-Ste,-C roix-de- T m éríffa

M A IS O N  F R A N 9A I S E  F O N D É E  E N  1 8 4 2  
FOURNISSEURS DU GOUVERNEMENT FRAN9AIS

MEDA1LLESD‘0R AUXEXPOSITIONS DE PAIllS 1878 ET BORDEAUX 1882
D E P O T  Á  P A R I S ,  M .  A .  T H O M A S  2 8 ,  B O U L E V A R D  P O IS S O N N IE R E

E X P O R T A T I O N
PRIX

co
EN FÚTS Vtn sec tres 

Vieux A
Vin sec nieiix 

V
Vin sec vieux 

W
A bocado

VIN SEC 
Taoro

¿]Ialvoiste 
Tres vieux

5 ,
c Barí! litres. . . 112 Fr 336 Fr 280 Fr 224 Fr 168 Fr 364
0
0 » B 1) » 56 168 140 112 84 182
co » » » » 32 96 80 64 48 104

» » » » 21 63 52 50 42 31 50 68
q:> » » » D 16 48 10 32 24 52
P/5 Dame-jéanne. . 17 51 42 50 34 25 SO 5o

Le lilr'e............. 3 2 50 2 1 50 3 50
En caisses

1 Donzaine bouteiUes. 42 35 30 25 44
IV2 » » 60 50 42 36 66
2 » » 88 67 58 19 88

Marques á feu Hardisson Fréres sur le bouohon de chaqué bouteille ainsi que sur 
les fúts.

Nous nous chargeons d‘expedierdanstoutesles parfcies de la Franca et de 1‘Etran- 
ger nos vins en futs ou en caisses au gró de 1‘acheteur.

(le la COMPAÑÍA ¡MERIDIONAL, confeccio" 
nados puramente con caca.i y azúcar.—A 

cada paquete acompañan lindos cromos.—Unico D e p ó s i t o  e n  e s t a  C a p i t a l , Castillo, 18.
J I O C O L A T E S

A  L A S  M A L E E S  L E  E A M X L X A

EL M I L A G R O  DEL DÍ A

HARI NA L A C T E A D A
DE LA MEJOR LECHE SUIZA DE LOS ALPES 

de laC O M P A Ñ I A  F R A N C O - S U I Z A
PARA LA ALIMENTACIÓN DE LOS NIÑOS

Los más sabios doctores recomiend.an á las madres de familia alimenten á sus hijos con la maravi­
llosa Harina Lactearla de la Compañía Franco-Suiza y conseguirán criar á sus hijos sanos y robustos.

No confundir esta marca con otras, porque son de inferior calidad.
AGENTE EN ESPAÑA

I V Ü O Y ^ V T V O  Y  0 /
Unico depósito en Santa Cruz de Tenerife en el establecimiento de

D o n  B e n i g n o  R a m o s
____________ 7 , CONSTITUCIÓN, 7. (158—45)

OROTAVA GRANO HOTEL,
T E N E R I F F EAccording lo Ilumboldt the mosl be.iut¡fiit Valley iii the World. The great pkak ascended from liere.-Tariff moderate.-- Mail .steamers and teiegraph lo all parts oftiie World.—No cusLom house duLies \\liateve,'.-Kour duys from PlymouLli. One day from Madeira. The mosl perfecl Winter Residence. (ienial and bracing cUmale. Magniíicenl seenery. Perpetua. Siimmer. (íood roads. llorses and Carriáges. L.iwn Tennis. BiUiards, and all English comforls. English üoclors.

A los cosecheros de \iiios
Espíritu extrafino superior de la acreditada mar­

ca Friedmaan de Berlín; la misma clase que con­
sumen los cosecheros de Jerez y de Burdeos, se 
acaba de recibir y se vende por

Bocoyes enteros de 640 á, 680 Litros.
» medios » 310 á. 320 »

Barriles » 170 á 180 »
en el único y exclusivo Depósito para las islas Ca- 
nariás, casa de

Don Nicolás Salas
Sta. Cruz de T e n e r i f e , S .  Francisco 13.

L a Esperanza
FÁBRICA DE TABACOS FUNDADA EN 1 8 5 6

Eecoraendamos muy particularmente al publico 
los cigarrillos de papel de arroz y de algodón, de 
nirestra marca, distinguidos con el nombre Espe­
ciales La Esperanza, contraseña High Life, 
conocidos hoy por la rica clase de tabaco habano 
que empleamos en su elaboración.

Viuda de Rivero y C.“
(13) C a s tillo , 1 7 .— S a n ta  C ru z  d e  T e n e r i f e .

MAQUINAS PARA PICAR YERBA
upara desgranar millo; sistema perfeccionado

De gran utilidad en todas las casas de labor,
De venta en casa de los Sres. Fernández del Castillo 

Hermanos.
3 3 , Castillo, 3 3 ,—Santa Cruz de Tenerife

G u a n o  l e g í t i m o  d e l  P e r ú
de superior calidad, se acaba de recibir en 
los depósitos de D. Nicolás Salas. Darán 
razón, S. Francisco 13.

l l e m a t e
El día 20 de Junio del presente año y 

hora de la una de la tarde tendrá lugar 
en la Notaría de D. Rafael Calzadilla, 
calle del Castillo número 14, el re­
mate en pública subasta de fincas pro­
cedentes de la testamentaría de D. Se­
bastián Casilda situadas en las jurisdic­
ciones de Tacoronte, Sauzal, Matanza y 
Santa Ursula.

La situación, linderos, cabida y demás 
antecedentes de las fincas que se rematan 
asi como los precios y las condiciones del 
remate, constan en los documentos que 
obran en la referida Notaría y de los cua­
les pueden enterarse los que deseen to­
mar parte en la subasta todos los días 
hábiles de 10 de la mañana á las 4 de la 
t a r d e . ________________ (168—20)

Parches porosos de lleiillioi
N U E V A  P R E P A R A C I Ó N  P A R A  A L I V I O  

Y  C U R A C I Ó N  D E  D O L O R E S  
E l Menthol aplicado externam ente, actúa com o 

rubefaciente, y  ejerce u n a  acción  m edicinal im por­
tante, p rod u cien d o tranquilidad , y  ca lm ando la  es- 
citación  é  irritabñ idad  nerviosa, com o un eficaz 
antiespasm ódico.

C om binado con  varias gomo-resina.’!, constituye 
lo s  parches porosos de Menthol, remedio esterna y  
com pletam ente inocente.

Para Reumatismo, Lumbago, Neuralgia, Ciútica, 
Pleuresía, d o lor  con tin u o intercostal, co lóquese  un 
parche sobre la  parte a fectada.

Para la  Tos, Catarro, Asma, B ron quitis, se expe­
rim enta u n  gran  a liv io , pon ien do  un parche de 
Menthol en  e l p ech o  y  o tro  entre los dos h om bros 
ó  parte a lta  de la  espalda.

Para la  Debilidad nerviosa póng.ase u n  parch e de 
M enthol en  la  parte b a ja  d e  la  espalda y  región  de 
los riñones.

Para  e l Dolor de cabeza, póngase una tira  d e l em ­
p lasto  p oroso  en la  frente.

S iem pre que ex ista  u n  d o lo r  obstinado, d if íc il  de 
qu itar p or  otros m edios, lo  hará desaparecer e l uso 
de u n  Parche de Menthol.

Farmacia de J. Suárez Guerra.
Santa Cruz de Tenerife. San Francisco, 17.

Precio de un parche.— Una peseta. (30)

X.A G rü X R N A L L A
PERIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL BELLO SEXO

Fundado en 1867. — Tres ediciones 
Se publica los dias 5 y  20  de cada mes 

PRECIOS DE SUSCR1C1ÓNE d i c i ó n  1.“— Educación labores.—Ma­
drid: Un mes, 1 pesetas.—Un año, 11.— 
Provincias: Trimestre, 3'50 pesetas.—Se­
mestre, 0‘ oÜ.— Año, 12.—Extranjero y 
Ultramar. Año, 20 pesetas.E d i c i o n e s  L *y3 .*ó2 .*  y 3.®— Madrid: 
Mes, l'áO pesetas.— Trimestre, 4.—Se­
mestre, 8.— Año, 15.— Provincias: Tri­
mestre, 4‘30 pesetas.—Semestre, 9.—Año 
17.— Extranjero y Ultramar: Año, 25 pe­
setas.

2. ‘  EDICIÓN.— Modas.— Madrid: Un mes, 
1 peseta. Un año. 11. Provincias: Trimes­
tre, 3‘50 pesetas. Semestre, G‘50.— Año, 
12.— Extranjero y Ultramar: Año, 20 pe­
setas.E d i c i o n e s  1.® y 2.®—Madrid: Un mes. 
I ‘ o0 pesetas.—Trimestre, 4 59.—Semes­
tre, 8‘ oO.—Año, 16. Provincias: Trimes­
tre, 5 pesetas.—Semestre 9‘50.—Año, 
17‘o0.—Extranjero y Ultramar: Año, 25 
pesetas.

3. ® EDICIÓN.— Dibujos para bordar (sin 
textoL— Madrid: Semestre: 4 pesetas.— 
Año, 7*50,—Provincias: Semestre. 4‘50 
pesetas.—Año, 8.—Extranjero y Ultramar: 
Año 12‘50 pesetas.E d i c i ó n  c o m p l e t a  (1.® 2.® y 3.J—Ma­
drid: Un mes, 2 pesetas.—Trimestre, 6.— 
Semestre, 11.—Año, 20, Provincias: Tri­
mestre, 7 pesetas.— Semestre, 12.—Año. 
22.—Extranjero y Ultramar: Año, 2o pe­
setas.

Pago adelantado.— Toda la correspon­
dencia se dirigirá a D. Miguel H. de Cá­
mara, apartado 175, ó á la 
■Vdiiiinisti'aciÓH: Barco 2, <lui>Iicailo. MADItID.

P ara  obtenerlos, d irig irse á
D. Ezequiel Mandillo.

____________________  Flores, 5. (4 )

EMULSION
DE ACEITE OE HÍGADO DE

CON HIPOFOSFITOS DE CAL Y  DE SOSA
Tiene todas las propiedades del aceite de liigndo 

de bacalao y las de los hipofosfitos de cal y de 
sosa. Su sabor agradable y no recuerda eu nada el 
del aceite con esta preparada. Es de fácil diges­
tión. Es de gran utilidad en el tratamiento de 

la tisis demacración
escrófulas debilidad general &  

raquitismo 
P r e c i o  d e l  f r a s c o  1 0  R v n .

Farmacia y laboratorio químico de E. Rodríguez 
Nufiez.—Castillo 32 y 34. (1 4 )

LA MILICIA
T I P O S  Y  C O S T U M B R E S  M I L I T A R E S  

POR NICOLÁS ESTÉVANEZ
Sexta edición considerablemente aumentada.
Precio: i peseta. En la casa editorial de

A. J. Benitez
San Francisco,8 *

c.»

' *1

Moaocco, C a n a h i s  I s l a n u s  a n d  M a d e i r a  
U n e  0/  Steamer

Para Funchal y Lóndres
Saldrá del 5 al O del presente mes el vapor ingles 

Saffi,
capitán Widgery. Admite carga y pa-sajeros.

Agente,
H. B. Mo. ICay.

COMPAÑÍA
DE NAVEGACIÓN É INDUSTRIA

Vapores espaiioles correos de Canarias. _Los 5 y 20 de cada mes llegará á esto piierlo iirocedenle de .:;i- diz un vapor de esta compañía y saldra para Las 1 almas en los mismos dias á las 10 de la noi'lie,_y el 9 y 2-í de cad.i mes re­gresará á Cádiz á las 8 de la mañana.
Los billetes de pasages y conocimientos de carga se despa­charán el día antes de la salida.

Consignatarios en esta Capnat,
Ghirlanda Hermanos.

COMP. DEL NORDDEUTSCHER LLOVI)
DE BREMF.N

Para Santos en el Brasil.Saldrá del 7 al 8 de cada mes uno de los grandes vapore-s de esla compañía.Admite pasajeros y carga.
Consignatarios,

Ghirlanda Hermanos.____

SERVICIO REGULAR DE VAPORES
DE BANDKRA BELGA 

ENTRE AMBERES Y LA COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA
BAJO CONTRATO CON EL GOBIERNO DEL CONGO

El 15 de cada mes saldrá un vapor de Amberes, 
que hará escala en el Havre Madera y este puerto; 
y después de descargar y tomar carga. p.asage etc. 
seguirá su viage para (}orée, Monzovia. Lago.s, Üa- 
bon y el Congo.

Consignatarios,
Ghirlanda Hermanos.

SOCILÜAD GLNLUAL
DE TRASPORTES MARÍTIMOS Á VAPOR

Del 8 al 10 de cada mes llegará á este Puerto 
procedente de Buenos Aires y del Brasil uno de 
los grandes vapores de esta compañía y seguirá su 
viaje directamente para Marsella después de pro­
veerse de carbón y víveres.

Estos vapores hacen su travesía desde este puer­
to al de Marsella en 5 dias, siendo por lo tanto 
muy ventajoso especialmente para el envío de frutos.

Admite carga y pasageros. Coníignutnrios,
Ghirlanda Hermanos.

VAPORES TRASATLÁNTICOS
PARA PUERTO RICO Y LA HABANA 

El magnifico vapor español de gran porte
CliISTÓBAi COLÓN

deberá tocar en este puerto el 25 de Junio. Admite 
carga y pasajeros.

Agentes, Hijos de Agustín GuimerA.

CHARGEURS REUNIS 
Compañía francesa de naveyación á vapor

P A R A  M O N T E V I D E O  Y  B U E N O S - A I R E S
Saldrán de este puerto dos vapores mensuales, 

uno el día 5 y otro el 20, admitiendo carga y pa­
sajeros.
P A R A  E L  H A V R E  L O N D R E S  y  H A M B U R G O

Saldrán de este puerto dos vapores mensuales, uno 
del l . °  al 3 y otro del 17 al 20, admitiendo carga y 
pasajeros.

Para más informes, acúdase á sus Agentes
Hardisson hermanos.

PARA BILBAO
Saldrá directamente del 2 al 3 de Junio el vapor 

inglés Rhyl, capitán Mare. Admite pasajeros.
C o n s ig n a ta y io s ,  

Ghirlanda hermanos.

SH A W  SA VILL & ALBION C.°
PARA PLYMOUTU Y L()M)RES 

Saldrá del 3 al 4 de Junio el grandioso vapor 
inglés Arawa,capitán Stuart.

Admite carga y pasajeros.
A g e n t e s ,

Hamilton y Gompaüia.
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I M P R E N T A  D E  V IC E N T E  B O N N E T
Castillo, 49.
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